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” REPUBLICA DEL ECUADOR eo + * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS co. CAS 
  

RESOLUCION $ 91=1-1-1- o 126 
a + 

JOSE MARÍA EORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE CONPAÑIAS GE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUE €l 2 0e septiembre ge 1391 se ha otorgado ante el Rotario 
Segundo «eel cantón Quito le escritura publica «e constitución Je la 
compañia “REXCEPSA S.A.*; 

QUE la señora coctora Maria Elena B oe Corral ha soltcitaco 
la aprobación ae la inglcaca escritura publica, a cuyo efecto ha presen- 
tadou tres coplas certificadas ae la misma; 

QUÉ se ha presentado el carné <e afiitación a la Cámara Ge 
la Pequeñe Industria de Pichincha, signaoo con €l E AP. 5514 ue 
¿ú qe nowtembre de 1991 

QUÉ la retertoa escritura publica quaráa conformidas con el 
informe y el memoranco N” SC. JIC.IAE.>1.062£, ue 22 ae ¿julto de 1991, 
entulaos por el Bepartamento de Inspección de Compañias Anónimas y 
Extrenjeras 0e la Intengencia de Inspeccion y Control; 

QUE el Departamento Juriaico de Cospañtes Anónimas y Extranjeras 
Ge le Intendencia ue Derecho Societario meatante memorando NX BJ-CAE-91-- 
$80, de 25 ce noviembre ce 1951, há emtuloco informe favorable para 
Ya continuación uel tramite, una vez que constcera que se ha d0aso 
cuapitatento a los requisitos legales respectivos; 

En ejecicto oe las atribuciones 3signacas mectante Resoluciones 
fos ADM-99225 de 27 qe septiembre os 1439 y ADM-$0095 se 23 ae febrero 
de 1990, : 

RESVELVE: 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR la constitución ge la compañla 'KEMCEPSA 
S.A. con somicilio en Quito. con un capital soctal ge VEINTE MILLONES 
DE SUCRES (S/. 26'603.006,00), etvtatas en 20.05% acctones orainarias 
y nominativas cs un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una, ce conformidaa 
con los terminos constantes en la referigs escritura. 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que el Motarto Segunda del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz ae la escritara pública que se apruebe, 
gel contenteo de la presente Resolucion y stente razón ae esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPORER — que el Registragor Mercantil del cantón 
Quito: 4) inscriba la incicace escritura publica junto cos la presente 
Resolución; y, b) Cumpla con las cenás prescripciones contenigas en 
la Ley oe Registro. 

ARTÍCULO CUARTO.- — DISPONER que un extracto es la inaicaca escritura
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se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito, a 

28 NOV. 1991 

Mx < 

! : naose ía Borja Gallegos 

  

Con esta fecha queda inscrita la pre. 

sente Resolución bajo el No. 2397 

del Registro Mercamil tomo. [22.Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la niúsma, de conformidad a lo 

establecido en el Decr.to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 
Puygiiro Olcial 878 de 29 dl agosto 

 


